
^üm. ili. Jueves S de Noviembre de 1877* Üno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
£<ae£eyec ^ la* ^Ispocleio^e* del &»- 

¿’ireí:o eee oítUgaiviria» para Ir, eapUal 
de preT^neta desde qvc se peílSU at <s£-i 
s- læeaie ea eU* 7 desde eBeís» días 
despaea para loa dez^âs paebles de la 1 
mis Ma proTlneia. (Sey de # de i wlcR- | 
beedelSSr.) j

SDSCHICION PAKTICULAK.

Un mes en Córdoba. 18 rs.Id., fnera. 18
Tresid.* . , . . 83..........................46
Seis id. , . .. 88...............................80
Un año........................133 . , . . . 180

Sa pvblietí (sátt Ut èiat gfeef/io íe^f^éfiiias'Cj

La» leyes »?de»es y anaaelesgaes 
maadea pabUea* ea lea Ptoleítaea «U 
elates at bas de tetuSlîr al Gcfe política 
respcetlee, p-^y ea)e coade^terepaso 
rai las .dl tores de les weneloaad»* 
periodicos. (Ordcass de * de Abril de 
18ft y St de ©etabre de tSSd.}

Gobierno civil de la pro- 
v^nc^a de Córdoba.

NÚ!ii.lt29.
Correos,

Habicodo dimitido 0 Antori) 
Guerrerí e' cargo da Platon 030- 
dactor da la corraspoadencia entre 
Aímódovar del Rio y Gn^dálcazar,, ’ 
qm el mismo venia desemp ^'ñ^ndo, ' 
ha sido nombra lo tateriaamante 
para dicho cargo D. Aaícrio Can
ten» Agoayc.

Lo que be diapneslo 33 publique 
en este periódico adeial ¿ du de que los 
que ee crean con derecho A obtenar 
en. propiedad il expresado cargo, 
presenten ea el término de 30 dias, 
& coiítar de Ib fioba de esta pabii- 
oarioo, Rolidfad an este Gobierno 
dirigida f l lltmo. Sr. Director ge
neral tírl ramo, acemp^Sadaa de las 
cophe autorlzidas de ans Hacarias 
a beo! nías.

Córdoba 5 de Noviembre de 
1877.

El Qabarnidor, 
¿«Zíjve de L^uina

íWiUlUiW, ' i

Núm. 1091. I

Àicalila constitucional de ) 
Lucera. j

Mes de Enero.- Aho de 1877. i 
Extracto de los acuerdos tornados j 

por el Exetto. Ayuntamiento de 1 
la misma en dicho mes. f

Sesion'deldi&2, 1
En esta sesión so acordó docta { 

rar uitimaos la lisia electoral y que | 
ee espouga al público el día 23 según 1 
previene la real órdon de 10 -0 Di- | 
membre del año anterior. | 

Sesión del día 0. | 
En esta sesión se acordó; ! f

1/ ApóbAt la ouentâ de symi^ ;
il

Distros del mes de Diciembre, impor
tante 1.38 pesetas 8 céntimos,

2 .’ Espedir la certificación refe 
rente al emiUaramiento que pide 
D. Francisco Henares Montea.

3,’ Satisfacer del capítulo de im
previstos las 23 pesetas que axije la 
Dirección de la cOacetR» para in
sertar el edicto de la casa calle Pe- 
huelas,

Sesión del día 13,
En esta sesión se acordó:

1,“ Que la corona de Marqués en 
que rematan los dos escudos de la 
íiaohada capitular sha reemplazada 
por la Roal.

2 “ Satisfacer del capítulo de im
previstos los reintegros de papel se • 
liado que sean necesarios para dis
frutar del beneficio concedido por la 
ley de 9 del actual.

3 ." Satisfacer igualmente del mis
mo capítulo el valor de las chapas 
de los mendigos que el Gobernador 
civil ordena se recojan de la sección 
de órden público.

4 .’ Pagar dé los gastos de’ ma
terial de Secretaria la suscricion A 
la «Gaceta Agrícola,» toda vez que 
no hay presupuesta cantidad para 
este objeto y la adquisición es obli 
gatoria.

Sesión del día SO.
En esta sesión se acordó;

1 .“ Hacer presente al Sr. Gober
nador lo grave quo séria satisfacer 
la cantidad de continente provincial 
que le reclama perteneciente al ejer» 
ciclo anterior y de cuyo pago se 
creía dispensada la Corporación,

2 ." Sortear los vocales delà junta 
municipal para designar los dies 
que deben firmar el libro censo elec
toral.

3 ." Pasar á la Junta pericial la 
instancia de D. Francisco P. Ramí
rez thacou refe ente A la clasifica
ción de fincas en el ainillaramiento.

4 .° Autorizar al Capellán de Ntra. 
Sra. de Araceli para que A sus es- 
pensas recoja en una fuente que va 
A construir hs aguas que discurren 
por las cunetas del arreaife.

b.” Cumplir la órdeu de la Junta 
de instrucción pública en que se de
claran perfectamente legales los 
nombramientos de los maestros de 
escuela B. Luis Lopez Valcarcel y 
D. Miguel Lopez Ruiz Conde, y se 
manda expedí ríes los correspondisn- 
les iRuloa admiOiStrftUyos,

Sesión fiel día 27.
En esta sesión se acordó:

1 .“ Fijar los locales para la elec
ción municipal.

2 .’ Nombrar una comisión que 
salga A recibir al Exemo. é limo. Sr. 
ObispT de esta Diócesis A sn llegada 
A esta ciudad y le ofrezca los res
petos de la corporación.

3,“ Expedir la certificación que 
Í don Antonio Alvarez Galanüai solí* 

cita relativa al amiUaramiento.
“ 4.® Satisfacer dal capítulo de im

previstos la anualidad vencida en fin 
de Febrero de 1876 que se abona A 

i la asociación general de ganaderos.
B.® Abonar del mismo capítulo 

; los gastos de la comisión que fuá A 
Córdoba para felicitar A S. M- la 
Reina madre,

Lucena 20 de Octubre de 187 7.— 
El Secretario, Federico Alvarez de 
Sotomayor.

Aprobado; ramitose al limo. Sr. 
Gobernador civil da la provincia pa
ra su inserción en el «Boletín ofl 
dal.»

, Asi lo acordó el Exorno. Ayunta 
' miento en sesión del día de ayer, y 

lo firma el presidente, de quecerti- 
í fleo,—José da Alba.—Federico Aiva- 
í res de Sotomayor*

j Núm. ras.

Í Alcaldía constitucional de j Lucena
Ado de 1877, —Mía da Marzo, 

Extraoto de los acuerdos torna los 
por el Exorno. Ayuntamiento en 
dioho mas.

I Sesión dal día 1,*
Eu esta sesión de oarAofer ex- 

traordiaa io tuvo lugar la constitu- 
olon del nuevo Ayantamiouto y aa 
acordó designar les presidentes de 
las mesas interioas para la meooioa 

: de Diputados provinoia'es.
Sasian del día 3.

En e^U efs'oú se acordó:
1 J.’ Âprébar la cueata de Ice sa-
■ íeiaLhv g bédUde ea $1 mee adUt^ejr 
i’ 

impartanta 122 poaaías 33 oésil- 
mos.

3“ Aprobar el pr V'iUDu :**c o^r- 
eelario dal año veaid^ro de 1377 A 
78 y rem'tiflo a' -AyanUmianto de 
Encinas Ha deí y Comisión prjvii- 
oíal con él mis no no.

3,* Dividir la Cor por ¿con en 
■i seii eacciones para el mejtir das pa

cho de los asuntos que las leyes *6 
coQÚcren.

' 4.® DatermÍGar loi típua dal ar
rienda de Qasa d'' varias escuelas,

j Sesión dal dio 10.
1 Eu esta sesico se acordó:
1 I.“ Qiodar entepaJn d<l ofloia 

de la Exomu. Diptitaoion provin- 
’ nial focha 7 det oufrinsí? eu qua se 

dico qua til acuerdo da la Comisión 
par danenta de 21 Febrero da 1879 

í no fnó cundoaatarto de las 20632 
■' pesetas 25 céntimos que sufrió da 
1 BU neato e! cootingonta do 1875 A 
1 76, da o prófuga para b soario efao- 
1 tivo.
1 à/ Kapadirá Bofi^ Isabel Gí- 
Imeaez Gomoz la nertiftoaoin que 

interesa re ativa al amíÍlHramianto, 
á * Quedar aolîrado de la oitou-

1 lar da la Comiei n proviooial da 8 
1 del corriente cu qui sa dictin dis- 
I postoíoues relaoicnadas oon el jui

cio de dacia*aoioa da soldada».
Sesión dal día 17.

En esta 893100 se acordó:
1,* Ha^er eoilstar que so había 

oído con guste la lectura del oflelo 
ide D. Manuel Raco, Diputa io pry- 

vipoiai r-or esta distriV', eo que dà 
las gracias A los que le han otorga
do sus sufragios,

â.* Remitir al Esom'’. Sr, Go- 
beroidvr eivU ei preaupueato mu
nicipal de 187 ' a 78, tan luego co
mo ses aprobado,

i 3,* Que tor enterado de que son 
, iMi j j» çcj3prcmij?.irLs para i#
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ekocion de Senaderes que deba 
Dombrar esta ciudad. *

4.’ Manifesterai Sr. Goberuaior 
ne ve is con gasto que el Concejal , 
D. Juan de Lar» Sánchez continúe ’ 
formando parte de te Junte local de . 
primera enseSauza. j

S." Expediré D Juao Bautista 
Cabeza y D. Francieao Fernando* 
Albaina tes certificaoioues que pi- ; 
den referentes al «milteramieuto. S 

6/ Remitir ála Exorna. Dipu- ’ 
tsoicn provincial te lista ultimada ' 
de compromisarios para Senadores - 
tan luego como se publique. i 

7/ Pa«&r á la Junta provincial ! 
la instancia de D. Juan Pedro Cor- j 
tés y Curado referente à la clasifica - i 
cioc de fines s en el amilteramieaio. '

Sesión dpi dis 24. i
Ru esta sesión se acordó: ’ 

I." Disignar les dos Concejales 
que hsn de llevar à cabo la visita de 
cárceles.

2.’ Pasará la Comisión de Ha
cienda para qae informe la instan
cia de tes empteedos de Benefi- 
cell 018.

3,“ Komi rar la CemUion que 
ha de ir á Córdcla á ofrecer á S, M. 
D. Alfonso XíI el testimonio púbii- 
co dete lealtad y adhesión de este 
Ayuntamiento.

4 .° Declarar ultimada la lista 
electoral de oompromisarios para 
Senadores espuestaal público, toda 
vez que contra ella so se ha produ
cido cíngona rectamacioa. 

5 .® Abonar ¿el capituli de im
previstos Ite 37 pesetas 17 eéaU- 
n,03 eatistechas demás al Ayunla- 
miento por los suminktros hechos 
el ejército en el ano de 1868.

6 ." Expedir 4 Maouel ¿1 .data
ra la certificae tn que iateresa re
lativa al amiUaram ieuto.

7 , Aprobar la distúbacion de 
fondes del pressate mes.

Sesión del dia 31.

En esta sesión se acordó;
1,* Aprthar el presopaesto or

dinario que ha de regir en el año 
de 1877 4 78, espoaerlo al publico 
por 16 días y convocar te Junta 
ffiüoicipal para su fijación, 

2,’ Dividir en 8 seccioaes ios 
cofitribuyentes por territorial é 
indueinai de este dit into, de ios 
cnaíes ha de salir mas tarde la 
nueva junta mumoipaD

3.” Aprobar la cuenta de los 
gestea estraordinu! ios á que hen da- 
üo logar las machas eiecewues Ul 
tlmameote verificadas, y sa^isíacer 
su importe de 540 pesetas con car
go al capitulo respective del prie ti
to cor fiente.

Lueena 312 de Octubre de 1877. 
—El secretario till Ayuntamteato, 
fedeiico Alvarez de eotomayor.

Lniena z3 de Octobre de 1877, 
•^ Apiuladci rtmltase tl lime, se 
hor Gabernader civil de b provin- 
oie, para ta mseieioa en tl tBob- 
Un 1 ficial. >

Así Ir acordó r 1 Exorno. Ayun- 
tamiedo en Pesioa dd un de ayer, 
y k fer ma il Presiden le, de que cer- 

« 
?
t

a

tífico.—Jeté de Atea,-—t ede rico 
Aivauz de Búiomayor. ।

ADMINISTRACION MUNIC'PAL.—PRIMER TRIMESTRE.-AÑO BOOSOMiCO DE 1877 A 1878.

ESTADO Jemostrativo ds las caatidadw ingresada*, y satisfechas p )f la DepasiUría da ade Ayaatamiento d^ísla 
1." de Julio de 1877 al 30 da Setiembre del mismo.

i

4

GASTOS.

Capítulos, Conceptos.
Julio.

Pte. Cts

Agosto.

Pte. Ci^.

Síliembre.

Ptr. Ote.

Total.

Pte. Cís.

I*
2,’
3.’ 
i."
5.® 
Ô.*

9?
11

»
•
>
»

1.'
3.

6? 
y.**
9.’

•
»

»

Gastos de Ayuniemienio.
Policía de seguridad.
P- licia urbana y rural.
InstruecioD pública.
Bentflceucia municipal.
Obras publicae.
Correocion pública.
Cargas dejusticia y crédito legal.
Im previstos.
Cupo de censumoe.
Rapartimiente provincial.
Id. por sal.
Puniiaistros hechos 4 la Guardia civil.
Gastos para la matrícula industrial.

Totales.

IN

ûaesos y renias de propiou
Impuestos especiales establecidos so

bre determinados servicios.
Ccrrecclon pública.
Ingresos estraordinarios y eventuales. 
Recargos generates para cubrir 61 

déficit.
Fiai zas.
12 por too y novena parte de id, des

contado en dicho trimestre à loi 
empleados.

Reintegro por saminiatros.

Totales.

1777 98 
6d

1746 74
1122 37

8 25
241 5S 
501 44 
316 43

>
N 
> 
» 
» 
>

5779 90

CRESOS.

1354 83

4

10954 48 
13760

97 26

20170 64

1747 27
62 

¡433 74
1023 S7

5 50
1009 19
556 06

417« 51
100 

11430 19
♦ 
*

18642 03

2955 35

875 08
B

94 24

6545 70
B

97 25 
»

10507 02

2039 67 
00

r63 49
1296 32

182 88
1301 80 
E64 06 
663 59
427 18

2317 76 
2750
2714 25 

001 37
78 60

20165 82

1294 21

1835 03
64 IO 

106 74

13071 39 
>

85 88
332 80

16790 21

6564 82 
187

7948 97
3441 46

190 63 
2552 60
1621 ÍR 
2155 53

5¿7'18 
137 47 9 4
*760 
2714 23 
1001 37

78 50

44487 81

4249 50

4054 94
64 10 

204 98

30571 55 
13760

280 38
33« 86

535^8 37

ï
È

#

Importan los ingresos* 
Id. los gastos.

Existencia en £0 de Setiembre de 1877.

B3o28 37
44487 81

9040 56

Cabra 24 da Octubre de 1877.— Cosfot ae: £1 DepoaUari', Salvador Bacranoj.—E Contedor, J j^é Mo ica»— 
V.“ B,' El Alcalde, E, A. de Sotomayor.

lUlfiADOl
Núm 1124.

Juzgado de primera ins 
tancia de c annona,^

D. Padro Càf’oe Loysete y Mirti- 
062» Jaez da primera instaaeij 
de esta ciudad y su partido.
Por la presente ee citan, itamaa 

y tap azan 4 les que se crean doe- 
flos de ana jaca y a^a barca de tai 

E 8(030 qué fié eipresaa é coffiinaa* 
1 eipa f p«é qae en «1 téoaiflo ds

Núm. iOSa.

Ayuntamiento de Cabra

RESUMAN.

quince días as preeeoten eo este 
Juzgado á reconocer dichas cabaUe- 
riae y à prestar la oportuna declara' 
cion, pues en cao.sa que se sigue an 
este Juzgado y por la Bseñbinía 
del ipfrasorito contra José Gimenez 
Moreno y otros por hurto da las 
mismas, aai lo teugo mandada.

Dada en Carmona 4 veinte de 
Octobre de mil ochooientoa setenta 
y siete,—Pedro Curios Loysele.— 
Por mandado deS, S-, Lioenotado 
Lioreaoo Daca,

Núm, 1185.
Juzgado da primera ins

tancia d^ Aguilar.

D, Estéban Perez y Teres, Juez de 
primera instancia de ésta ciudad 
dé Aguilar y su perUdo, eto.

A '08 Sreg. Jueces de primera 
ins'ancia de la Nación, hago saber: 
como en este Juzgado y por ante 
el infrascrito «a instruyen diligeo- 
c'es de oficio á virtod del robo que 
yerificíren en el db de ayer 4 ¡¡9»^
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de Otto Ceballo» Antonio León Pal- • 
mero y Manuel Belmonte, vecinos ; 
de Écija» en el sitio camino de tas s 
hsguniilas de Gervasio, de esté tér- í 
mino, habiéndose acordado en pro- 5 
videncia de esta fecha dirigir á 
V, Sá. la presente, por la cual, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
Xll (q. D. g.), les exhorto y requie
ro para que dispongan que por sn» , 
respeeíiivas dependencia» se proceda 
A practicar las maa activas y efica- 
C03 dhigenoiaa en busca de las caba
llerías, objetos é individuos cuyas | 
fiíñaa se expresan á continuación, j

Nica. 1138.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

KACíMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Octubre de 1877.

re mi vé ídolos á dispoBÚioa de este 
Juzgado, caso de ser habidos, asi 
cemo à las personas en cuyo poder 
se encuentren dichas cabsberias y 
objetos robados ei no justifioan su 
kgitima procedencia.

Bado en la otodad de Aguilar á 
treinta y uno de Octubre de mil 
othocientofi sienta y siete.—Eaté- 
ban Ferez y Torres.—Por manda
do de S. 3, Francisco Maria 0 ba
ño y Reyes, Eacrit aao.

Seflaa de los ladrones.
Euo de ellos bajo de cuerpo, ca

ra ai altada y como de cnaréuta 
años de edad» vistiendo con chaque
ta negra, pantakn de castor claro» 
sombrero hongo de ata ancha celar 
ceniza con una cima b-anca y cres
pón negro» como de luto.

Otro de estatura aita, cara en
juta y rubio.

Y el otro también de buena es
tatura, vestido da color oscuro. 
Se nas de las caballerías y objetos 

robados.
Un cabalto de pelo bsyo, con la 

crin y cola negra, capón, cerrado, 
con mas de la marca da alzada, la
brado à fuego por cima del casco 
de a pata derecha, cuyo animal 
llevaba consigo un bocado, apare
jo carona'con atbardou» enjalma» 
Bobreenjalma. cincha y tres aacoi 
de gante como una vara y media de 
leí go y tres cuartas de ancho.

Un mato pelo negro, mediano, 
de siete años, con tía hierro en el

-pOBCUOSO.
Uoa jaca negra, mediana» 

siete años» ein hierro» ca zada 
las patas» careta.

Un mu o negro de regalar 
Zeda* de nueve à diez años» 
h¡0 ro.

de 
da

al" 
sin

Otro castaño oscuro» mediano» 
de cinco a fis, ; se ignora el hierro»

Núm. 1140.
Juzgado de primera ins

tancia de Cabra. i

Don Auíoiio de la Iglteía y Peña, 
Jutz municipal ó intenuo di pri* 
mera instancia de este partido.
Por el prese ;ly edicto se cita y 

llemá ó Fran i-co de Cueeca Fran
co» vecino de Ducena, para que en 
el 16! mino ce diez días se présente 
en este Juzgado para recibirle una 
dectareoouj bajo apercioimieato 
que cazo contrario le ptrarU el per
juicio que haya lugar, pues asi lo 
tengo mandado en la causa qua pen
de en este Juzgado por hurto de 
usa yegua al Francisco de Cuenca 
Franco»

Cabra cnairo de Noviembre de 
mil oohecientos setenta y siete.— 
Autonic de la Iglesia,—El actuarjp» 
Juan de Dios Psetor y ^^írt^

s

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legitimos.

Total de 
vivos.

Legítimos, No legítimos.

Total de 
muertos.0 

0
CO
•

W

3 
cy

S* 
OI

o
•
•
*

< fit
0 
0
A 
CD

•

01
S 

cr

(0
OQ

0 

a 

a

<
Q 0

Bce
EA

»-4 ««i

-1 
0

W 
S

•

o

Si 1 > 1 1» » 1 » * > > > I
22 1 1 2 » > 2 > » > » » > 2
23 2 » 2 9 » 2 » > » > » > » 2
Íl > 1 1 > > I » » > > > • »
25 B > » » » B > » B » > B
26 2 » 2 » » 2 » > > > * > » 2
27 1 1 2 1 2 3 5 > » » B » > » 5
28 » 1 1 » » » 1 > » » > » » » I
29 1 1 2 1 1 2 4 > » » » > » » 4
39 > » yf » » B > » > > * > » 1 1
31 B 1 I 1 1 2 3 1 B 1 B 1 4

Total. 8 6 ¡14 3 4 7 ^1_ 1 » 1 » » > 2

Córdoba 31 d« Octubre de 1877,—Bl Juez municipal» Manuel S. Belmonte.

Oi rui

Núm. 1130,

DEFÜNCIOISES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Octubre de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

t

Córdoba 31 de Octubre de 1877*—El Jue* municipal, Manuel S. Belmonte.

DIAS. YARONES, HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. \ Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21 » » » 1 » » 1 1
22 2 > » 2 > » » » 3

23 > 1 » 1 1 > 1 2 3
21 1 > » 1 > » > » 1
26 B > 9 > > » » >

2S 1 2 > 3 1 > 2 3 6
27 1 » 1 2 l » > 1 3
28 » > » 9 1 > 1 1
29 ■ > » I » » 1 1 2
30 2 > 2 1 1 » 2 4
31 3 9 3 ■ » 1 1 4

Total. . . JO 4 1 15 5 2 5 12 27

MMMNMiMIriM

Ministerio de Cultura 2024



Nám. 1ÏÔ9.

AGENCIA
DEL BANCO DE ESPINA.

Reoeudaríon de Coetfifcn^ion^p. —

Psríido de Bujatanee.
Esta egeida aoüccia á loi can- 

tribayeotes del paeb^o de Caflete, 
qne desda el oia doce al diva y seis 
deNovieinbra, ambos inclnsiv’, se 
llevará i efecto la cobrar ca dal pri
mero y segundo irimefitre di la 
oentribueioij teiriterial» correspon
diente ai presenteaCo eacnómico.

Lo que se hace saber por medio 
de este anuccio para conocí mi eu ta 
de Jos ieferesadoe, y con el fin de 
evitarles los perjuicios coosígnien- 
tes si no satisfacen sus cuotas en d 
periodo marcado. i

Bujalance Octobre 2H de 1877; j 
—Juan Felipe Conde.

Remedio barato.

Sabido esenán ten aces y difíci
les de corar son, de triinario, los 
resfriados, las brouquítia y otras 
ateocioaes del mismo genero, j 
ca antae tisanap, jarabes y otros ma- 
dioamentos dulcid cantesse necesita-, 
emplear para combatirías con éxito. 
Además, nadie igaora que un res- ' 
friado descaidado concluye con fre* 
cnencia por degenerar en bronqoí- 
t's, cuando no se trasforma en tisis 
pulmonar.

NumeroHos esperimentos acaban 
de probar que ei Aljuitrsa da No- 
mega, sien du bien paro y ouave- 
nientemente preperade, posee usa 
eficacia que pudiera liamarse niara. 
Vilkea, para curar con rápidez las 
enfenaedades mencicBadas* Si al
quitrán no pu*do totnarse en el esta
do catnral A cansa de su sabor des- 
sgiedal ley de en cooflstsDoia ví»- 
C068. Un farmacéutico de Peris, Mr* 
Guyot, ha tenido la Miz idea de 
encerrarle en pequeñas capsulas de 
gelatina de ferma redonda y del 
t6m&fi.o da pildora ordinaria, las 
cuales re trags& de una marera su
mamente íAcií; ai llegar al estóma
go, la cápsula se diimeive y el al
quitrán obra con rapides.

Dos ó ties tcápeulas de Alqui
trán de Gejot,» tornadas en el mo
mento de ¡60 comidas, producen ua 
alivio ráydo y bastan á veces para 
corar en poco t iem po los resfriados y 
los bronquitis mas tenace. De esto 
modo se consigne tambiea detener 
y aun corar la tisis ya declarada; 
eu et te caso, el Alquitrán impi is h 
deetomposición de los tabéranlos, y 
con Is ayudá de la natari bza, la 
Cora es más rápida de .0 que hubie
ra pocho esperarso.

Seria poco todo ouaado dijéramos 
para recomendar este remedio» que

ha Ikga'lo á ser popa’ar en otros 
pai808, no solo por su recooocida 
eficacia, sino también p ir su bara
tura, porque coateniñodo el frasco 
de Alquitrán (le Gnvot 60 cépaníaa, 
«1 trat-iíoicntíi no cntwt'^ sino un 
real diari’i, práximamfttite, y coa él 
se áv¡r.a ei uso d'à las tiaanaa, pasti
llas y jarabes.

, Para estar bien seguro de obte
ner Ha verdaderas «cápsulas de Al
quitrán de Guyot,» exíjase sobre 
la etiqueta dal frasco la firma Ga 
yot, impresa en trae colores. Por ¡o 
demás, estas Cápsulas se eacncutran 
en OKsi todas las far macias. a

! #ftmGio.^<

'Ortífiewíofte» de 
exeaeion del servi-

1 ew Militar»
i Se halUu de vsataeo 
la imprenta de! # Diario 
de Córdoba,» S, Fersav- 

■ do 34 y .estrado» 18«
FINCAS EN ARRENOAMIENTO.

j 8e hace desde 1.’ de Enero in- 
7 mediato por teia anos de las bazas 

Maríluzaítae, Panosas, Andrés Or
tíz y Marquesa» situadas eu el tér- 
mmv de la villa del Carpio, de la 

; propieuad de la Exema. Sra. Du
quesa viuda de Medinaceli, oyéndo- 

. se a los lluitadotes en la ossa-admi- 
? aistiacioa de S. E.» en ViUaíranca, 
' el día la de Noviembre próximo.

1 CONáTUUClON ■ ,
Leyes municipal y provincial 

novísimas de 2 de Octubrede 1877, 
j anotaras y concordadas con las de 

20 de Agosto de 1870 y I6 de Di- 
1 membre de 1876 dispoucionea com- 
■ plemeutai ias de las mbmas» à sa- 
j ber:

Le; electoral reformada de 
Ay untamiento y de Dipuiadost Ley 
electoral novísima de Diputados á 
Cértes y Ley penal para lus delitos 

’ electoralesi Ley electoral Doviaima 
¡ de fienadores; Apéndice'á la Ley 
| pruvinoial; Organización y atribu- 
1 clones de las Comisiones pro^iucia- 
- les como Tt ibunalea cemeacioso-ad- 
i mimstrativos ; procedimiento ante 
? las mismas; úgisiacion sobre com.- 
Í peteneias, extranjeras, obras pú- 
| bacas, contratación de ser vicios y 
| obras publicas, montes públicos, 
t asistencia facultativa de los entérmos 
| pobres Administraoioa y Uomabi- 
t uuad deda Hacienda publica» proce

dimiento de apremio» ensanche de 
las poblaciones, enajenación icrzo- 
sa» Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposieioae» 
en íorioa de notas.

Tercera edición, aumentada consi- 
' dcrablemente ó ilustrada con notas 
! y con la doctrina de laJursapiuden- 
! Cía Hdinimsidauvu, por b, Andrés 

Liás, Jefa de Aámíoistraúon dpi

GoMerat eWt da MadnJ» DíctoT 
en la Facultad de Dareebo ea sus 
Secciones de Derecho civil y cañó, 
nico y Derecho administrativo, 
ex-Dipatado á Córtes, Vocal de la 
Comisión y Vioepreaidente de la 
Diputación ppovípoial que b i sido 
de Zaragoza, ex-Profeaor auxiliar 
da Derecho y Ahogado del ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un 
tomo ea 4.“ de unas 700 páginas.

Sn'preoio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Dere
cho civil aragonés,— Ü n tomo en 8. 
mayor de mas de 500 páginas. Su 
precio en toda Espada ció co pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó á su doinicilio, Santiago, 2, 
y ei mismo los remiUrá francos de 
porte, pré vio pago en letras ó libran
zas ó sellos de Comunioaciones.

Ei auíor abona el 20 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se tornea

ANÚNCIU
Tratado práctico de Beneficcu- 

oia particular.—Inatruccioh para 
el ejercicio' del Protóctoradq ea la 
Baneficehe;- oiri’enlar de 30 de 
Dioiemhre de 1873, anotada por 
D. Fermín'Hernández iglesias, Je
fe de la Seoeioa dal ramo «nal Mi- 
nistem de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesafia: por haberac 
unifermadus lo» serywiee de bea- 
ficenci* general y particular.

ISleilas en Madrid y 83 en 
provincias fraude de porte.

Los pedidos se dirigirás á Uslk 
breñas de A. de San Martin, Puerta 
del Sel» 6; C. Baílly-BaiSliero, HU- 
x« del Príncipe Alfonso, 8; i^ígue 
Guijarro» Preciados, 5; Alfouw 
Darán, Carrera de 3ns Gerénim», 
2; ó el aster, Tr esia de la Parada 
*0*^ '-Madrid

LEYES
^lectora], municipal y provincias 
be 2Ô de Agosto de 1870, anoiada- 
y ooncurdadps con arreglo Alas re- 
tormas introducidas en las mismae 
per la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes» A saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley 
provlacial, compreasivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de ib63; Ley 
de 28 de Jallo da 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vasamgadaa, Real 
decreto de 31 da Agosto de t87o 
sobre Subgobemaiiofüs, Organiza* 
ciou y atribueioues de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
oontencioso-administrativos y pro
cedimiento anta las mismas; Legis- 

-laclen sobre competeaoia#: Real de
creto de 17 da Noviembre de 1862 
sobre extiangerue» Leye# sobre bases 
y general de Obras pUbhoag de 2» 

í de Dicieaibre de »876 ~y de 13 de 
Abril de 1877» y Reas dscreto sobre 
conicatacioa de 27 dp Febrero de 
18»2; Ley de 24 de Mayo de 48621 y 
su RegHunento de 17 de Mayo de 
4866 sobre montos publicos; Regia- 
mento de 24 de Octubrede 1873 pa
ra la asietoncia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley ua Adminis- 
tretsion y Gctutabiiidad da Iu Haoiea- 
da púbiiea de 26 de Junio de 4870 
y »0 M^lsmonto de8da Noviombra 
d« lb?i; Ley de 19 deJuiiéde 1369

gobré p’^oedímhab d*t inr'ímU y 
su lustraccion de 3 de Dimemorá} 
r4óy de 22 de Diciembre da 1876 go- 
bre ensanche de las poblaciones y 
su Reglamento da 49 da Febrero de 
1877, y LegíFÍacion sobre euageoo- 
oion forzosa; Rea! decreto y su Re- 
glauidutn de 3 de iJa. xo de 4877 
sobre la Anooiaoion g eral de ga
naderos; Lay de 16 da Dí^i = bre da
1876, y otra» mnebas moa dlsposi-

Segundu edición
Aomentada ooopidaraMlamanto á- 

iluatrada con notai y con fa doctri
na de la juris prudencia administrae 
tiva» por D. Andrés Biás, Jefe de 
Admiaistracion del Gobismo civil, 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Saccioues de De
recho civil y CaDáDico y Derecho 
admiaiatrativo; ex-Dipatado á Gór- 
tes; Vocal da la Cominii o a y Vioa- 
prosideute de la Diputación provin
cial qua ha sido de Zaragoza; ex- 
Proíasor auxiliar de Dor echo, y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone do an to

mo. en 4/ da unas 600 páginas
Su urecio en toda España .^na- 

ro peso tas.
Loa pedidos al autor, con dirae- 

cion al Gobierno civil, o Asu doai- 
citio, Santiago, 2, y el' mismo los 
remitirá francos de porte» previo pa
go en letras 6 libranzas ó sellos de 
Comaoicaoioues.

PARTE MATERIAL,
Esta obra constará da ua ti n- 

do uuas 300 págiuaí íu 8." protoa- 
gado, imprasijn clara y buea pa
pel, di vi did j en castro eoiregas 
cada una da 12 pliegos (492 pági
nas), al precio de 2 pase tai 60 cént, 
cada entrega en Madrid y 8 pesetas 
y 76 céatimos eu provinoiaa, franco 
dé porte.

Saldrá con regaUrtdad un eu 
trega mensuel.

«Ss han PS parti do las entregas 
1.*, 2,*, 3.*, y A." y última,*

Se suscribe ea la Librería ex- 
traojo's y nanioual de 0. Cártos 
Bai il Bailliere, plaza de Santa 
Aua, número fO, Madrid, y en tas 
principales librerías del Reluo.

1 tos Sechhanos
o» 

lyoQUnueBta

BspuHimicinto y M«- 
tdcula<

Loa piieg4»#9ta4o8 
pars la formata da La 
lâatrïeuU da «ub^idi^ y 
HeparUn$i^to par tar- 
ritodaS/iBOa «I aumato 
4^1 Uoti^.^^r cleats pa
ra Mttaióipalesy'éon ar* 
reg^ á lets dlfim<^ moa 
4Mm» gehaUan dé vôni^ 
áo b imprenta y Ufer^rí #. 
díü «Diado-4@ Gordo^î • 
.tórados-lS y Lan ,F|tf* 
?î^.od<4 S4 ■ r
ioipreuuif hbrsriA y iitognha uoiPiAHIQ PB WP03A«
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